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Introducción 

1. Descripción del tema. 

2. Marco jurídico relativo a la participación de personas menores de 18 años en 

conflictos armados y el reclutamiento forzado de niños, niñas y adolescentes. 

3. Evidencia de vacíos jurídicos frente al fenómeno del reclutamiento forzado de 

niños, niñas ya adolescentes en el estado de Colombia. 

4. Políticas, organismos, planes, programas e iniciativas que cuenta Colombia para 

trabajar en la prevención del reclutamiento. 

5. Algunos retos jurídicos que tiene Colombia para la prevención del reclutamiento en 

el país. 
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6. El rol del Estado, la sociedad y la familia frente al reclutamiento forzado de niños, 

niñas y adolescentes a la luz de la justicia transicional. 

Conclusiones. 

 

 

PALABRAS CLAVES: NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, SOLDADO, CONFLICTO 

ARMADO, RECLUTAMIENTO, FUERZAS ARMADAS, PROCESO DE PAZ. 

 

DESCRIPCIÓN: Por diversidad de razones a lo largo de la historia humana, muchas 

guerras se han presentado y los menores de edad, entendidos como aquellos  que no han 

alcanzado los 18 años según el código civil  de Colombia y a quienes se refiere el presente 

artículo han sido parte de conflictos sin comprender las implicaciones que esto conlleva, así 

el reclutamiento de estos en los conflictos armados es una realidad que refleja al mundo 

entero y requiere una intervención a esta escala. 

Las consecuencias y secuelas que genera el reclutamiento forzado de menores son 

indescriptibles tanto para las víctimas como para la sociedad y el Estado doliente. Un 

menor que ha participado en la guerra por evidentes razones adoptará rasgos de 

personalidad que lo llevará en un futuro a pasar de victima a victimario en su propia 

sociedad, evento que en efecto es menester prevenir máxime en el marco del conflicto 

armado que padece durante décadas el pueblo Colombiano, lo cual es causa del actual 

proceso de paz que lleva el Estado con el grupo ilegal que más daños a causado a los 

ciudadanos y que justamente es el principal reclutador de menores de edad en Colombia.  

 

 

METODOLOGÍA: El presente artículo es de revisión del  marco jurdico de la justicia 

transicional con un enfoque cualitativo y descriptivo.  
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CONCLUSIONES 

1. La falta de presencia de las Instituciones del Estado en todos los rincones del territorio 

nacional, las condiciones de desigualdad y la falta de oportunidades se constituyen en 

las principales causas para que los niños, niñas y adolescentes se hayan vinculado de 

forma obligatoria o no a los grupos armados al margen de la Ley, configurándose el 

delito de “Reclutamiento Forzado”;  El tema agrario ha sido el tema principal de su 

lucha; en el cual ha justificado su actuar y el cual es su principal elemento ideológico 

para  consolidarse como un defensor de la causa campesina  buscando cada día  más 

personas que se adhieran a su ideología  en donde las principales víctimas son los 

campesinos quienes por generaciones sufren el abandono del gobierno que frente a 

políticas agrarias deficientes ha aumentado paulatinamente su inconformismo 

generando mas desigualdad social y menos oportunidades de progreso; es por esta 

razón que muchas personas ven en los grupos al margen de la ley una posibilidad de 

expresar su inconformismo así como de mejorar sus condiciones de vida. 

 

2. El Reclutamiento Forzado para la utilización de menores de edad en las filas de 

grupos armados ilegales o legales constituye un delito sin importar que el menor se 

haya vinculado de manera voluntaria u obligada constituyendo una clara violación a la 

declaración de los Derechos Humanos del niño de 1959, donde se reconoce que: “la 

humanidad debe al niño lo mejor que pueda darle”. 

 

 

3. El gobierno nacional y la sociedad civil deberán en la etapa del posconflicto velar por 

realizar trabajos tendientes a la recopilación, clasificación y publicación de 

información que permita construir una memoria histórica que refleje el impacto 
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negativo que deja en la sociedad el delito de reclutamiento forzado para que las 

presentes y futuras generaciones no cometan los errores en ella descritos. 

 

4. Tanto la comunidad internacional como Colombia se han preocupado desde hace 

décadas por emitir normas que velen por la protección y restablecimiento de derechos 

de los menores de edad, víctimas del reclutamiento forzado;  la evolución de esta 

normatividad ha llevado a que no solo se quede en el ámbito jurídico, es decir en 

penalizar al adulto que comete esta conducta;  sino que el gobierno además 

implemente un trabajo coordinado con todas sus instituciones para dictar políticas que 

materialicen un verdadero restablecimiento de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, así como el fortalecimiento de su entorno que le permita un verdadero 

desarrollo para desenvolverse en sociedad. 

 

5. El delito de reclutamiento forzado ciertamente modifica la personalidad del niño que 

fue construida a partir de escenarios de violencia, abuso y conflicto en donde lo más 

posible es que su comportamiento estará encaminado a responder a un “mundo 

hostil”, cuyo resultado  lejos de superar estos contextos, los repetirá en su vida 

habitual, lo que en consecuencia, perpetuará aún más este fenómeno que intenta 

superar nuestro país, la violencia. Así pues resulta evidente que el reclutamiento de un 

menor no se constituye sólo en un fenómeno social sino que tiene verdaderos e 

irreversibles impactos en la vida de los niños que padecen directamente el conflicto 

armado y  consecuentemente su núcleo familiar que generalmente se ve expuesto por 

tal motivo al flagelo del desplazamiento forzado, con todas las implicaciones sociales 

que tiene; y es tal el impacto que tiene el reclutamiento forzado para el menor y para 

la sociedad  que engendra  otros delitos y por ende diversos problemas sociales. 
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6. Los niños soldados constituyen un problema a nivel mundial y por tanto merecen y 

necesitan una respuesta a escala mundial. No podemos permitir un mundo donde a los 

niños se les roba todo su encanto, alegría, sinceridad y juventud que llenan a la 

humanidad y a nuestra sociedad, que anhela un mejor horizonte, de esperanza para el 

mañana. Los niños no representan la maldad, el odio y el conflicto que sólo los 

adultos han creado y al que se les ha involucrado injustamente, se debe trabajar 

porque estas conductas queden atrás y se constituyen sólo en recuerdos de una época 

que no se puede repetir; trabajo que se puede hacer desde la academia, los medios de 

participación política y programas de desarrollo agrario que permitan el progreso en 

diferentes regiones del país sobre todo aquellas que por su posición geográfica son 

más vulnerables al delito de reclutamiento forzado.  
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